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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00097942-UNC-ME#FL | Implementación Procedimiento de
inscripción Régimen Estudiante trabajad
or/a o con persona a cargo

 
VISTO:

La nota, NO-2023-00098702-UNC-SAE#FL, mediante la cual el Secretario de
Asuntos Estudiantiles, Prof. Carlos RAFFO, presenta una solicitud de
implementación de procedimiento de inscripción al Régimen de cursado para
estudiantes trabajadores/as y/o con familiares a cargo, aprobado por
RHCD N° 13/2022.

Los resultados de la implementación de dicho régimen durante el año 2022
presentado por la SAE, el cual evidencia algunos inconvenientes en cuanto a
la documentación presentada por estudiantes.

 

Y CONSIDERANDO:

Que es necesario realizar ajustes que permitan contar con información certera
antes del comienzo de clases, de manera que garanticen el normal
funcionamiento administrativo y académico de la institución,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.-  Derogar el artículo 2 de la RHCD N° 13/2022.

Art. 2°.- Aprobar el Procedimiento de Inscripción al Régimen de
cursado para estudiantes trabajadores/as y/o con familiares a



cargo, de manera que la versión final sea la que se encuentra incorporada en
el anexo de esta Resolución.

Art. 3°.- Protocolícese, comuníquese y dese forma.-





Procedimiento de Inscripción al Régimen de cursado para 


estudiantes trabajadores/as o con personas a cargo 
 


Para obtener el Certificado Único de Estudiantes Trabajadores/as o con Personas a 


Cargo certificado, el/la estudiante deberá acreditar su situación de la siguiente 


manera:  


 


ESTUDIANTES TRABAJADORES/AS 


 


A) La relación laboral de un mínimo de 15 horas semanales deberá ser acreditada 


ante la Secretaría de Asuntos Estudiantiles mediante la presentación de alguno de los 


siguientes documentos: 


 


TRABAJO FORMAL 


I) Certificado Laboral emitido por el ente contratante en el que se incluyan 


los siguientes datos del empleador/empresa: nombre y apellido, razón 


social, CUIT, dirección, teléfono y e-mail. Además, debe incluir días y 


horarios laborales. 


II) Contrato laboral que incluya la condición laboral de un mínimo de 15 


horas semanales, con un detalle de días y horarios.  


 


TRABAJO INFORMAL 


III) Declaración Jurada expedida por la Policía de la Provincia de Córdoba 


que dé fe de la condición laboral de un mínimo de 15 horas semanales, con 


un detalle de días y horarios.  


 


ESTUDIANTES CON PERSONA A CARGO 


 


B) La acreditación legal de la situación de las/los estudiantes que sean madres o 


padres se realizará presentando ante la Secretaría de Asuntos Estudiantiles la 


siguiente documentación según el caso: 


I) hijos/as menores de 12 años: partida de nacimiento o DNI del hijo o hija 


(frente y dorso en el que se especifique el nombre de los progenitores); 


II) hijos/as de cualquier edad que por discapacidad o enfermedad 


requieran cuidados especiales: certificado de discapacidad del hijo/a o 


certificado de un profesional de la salud que explicite la necesidad del cuidado 


cotidiano;  


III) hijos/as cuyos horarios escolares afecten el horario de cursado del/la 


solicitante: constancia de cursado de la institución que aclare los horarios de 


asistencia. 


 


C) Cuando la persona a cargo no sea hijo o hija del/la estudiante, la situación que 


se alegue deberá ser presentada ante la SAE, acompañada de la documentación que 


acredite fehacientemente la necesidad de cuidado por parte del/la estudiante. La 


autorización final podrá ser otorgada por el HCD, en su defecto. 
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